
CARTA ABIERTA: 
Educación… ¿para qué ciudadanía? 

 
 
Quienes están a favor de la nueva asignatura "Educación para la ciudadanía y los 
derechos humanos" nos recuerdan que las materias transversales, existentes en el 
sistema educativo desde hace más de una década, ya contemplaban la mayoría de los 
contenidos que aborda la nueva asignatura, nos dicen también que responde a 
compromisos de los dos últimos gobiernos de España ante la ONU y el Consejo de 
Europa (tanto de Aznar como de Zapatero) y por último nos tocan el orgullo patrio 
contándonos que España llega de nuevo tarde a una cita europea a la que ya se han 
sumado 15 países, impartiendo esta asignatura en sus respectivos sistemas educativos. 
 
¿Y qué nos dicen esos pocos que se oponen? Que si esta asignatura es 
adoctrinamiento, que si es ideología de partido… y para rechazarla de plano utilizan 
el argumento de la libertad religiosa, ponen como ejemplo el matrimonio entre 
personas del mismo sexo y nos amenazan con su derecho a la objeción de conciencia. 
 
Desde COLEGA nos alegramos de que el Tribunal Superior de Andalucía ya haya 
sentenciado que la Libertad Religiosa no se ve afectada por esta asignatura y 
queremos desenmascarar a algunos de estos nuevos inquisidores que pretenden socavar 
los derechos a la educación y a la información abanderando la libertad religiosa de la 
que disfrutamos con todas las garantías en España. Bastará con leer un extracto de la 
resolución aprobada por el Parlamento Europeo el 18 de enero de 2006 y presentada por 
parlamentarios/as de los grupos europeos del PP, PSOE, IU y Los Verdes: "… la 
homofobia se manifiesta en las esferas pública y privada de diferentes formas… que se 
ocultan a menudo tras justificaciones de orden público, de la libertad religiosa y del 
derecho a la objeción de conciencia" 
 
Es obvio que la homofobia se esconde detrás de parte del rechazo a esta asignatura, y es 
que muchas de las personas que se oponen a la asignatura no soportan que se trate en 
igualdad a las parejas homosexuales y heterosexuales: en 2007, Año Europeo de la 
"Igualdad de oportunidades para todas las personas", algunas personas prefieren una 
"Educación para la Ciudadanía que excluya a las personas homosexuales". Tal vez 
en algún momento pretendan, como ya ha ocurrido otras veces en la Historia, excluir de 
la ciudadanía a las personas de etnia gitana o a los negros… tal vez a los judíos o a los 
musulmanes… o quizás a las personas con alguna discapacidad… o, porqué no, a todas 
las mujeres... 
 
No esperes a que vengan a por ti, porque entonces podría ser demasiado tarde para alzar 
tu voz. 
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